
TRAZABILIDAD

• Art. 18, Reglamento 178/2002 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 28/01/02,  crea Autoridad

europea de Seguridad Alimentaria y obliga, 01/01/05,

a la trazabilidad de los alimentos y los piensos en

todas las etapas de la producción, transformación y

distribución.

• Según ese Reglamento trazabilidad es:



la posibilidad

de rastrear

encontrar

seguir

alimento
(miel, polen...)

pienso
(alimentación para abejas)

sustancias
(medicamento, repelente, pintura bidones...)

en la

producción
(apiario)

transformación
(envasado)

distribución

TRAZABILIDAD

EXPLOTACIONES



Procesado miel

DIAGRAMA DE FLUJOS

alimentación medicaciónExplotación

calentamiento

filtrado

homogeneizado

miel

decantado

pasteurizado

envasado

expedición distribución

embalaje

envases

atrás

adelante

TRAZABILIDAD

!  qué

!  cómo

!  cuándo

!  quién



Analítica,observaciones

de campo...

Responsable:Fecha:Ref. legal:

receta nº, lote..

Sustancia/s introducida/s

y manera de aplicación:

Operación realizada:

OBSERVACIONESQUIÉNCUÁNDOCÓMOQUÉ

TRAZABILIDAD EN EL COLMENAR, OPERACIONES:

Colmenar ref.:_______________________________________

ResponsLote

Nº

ObserFechaTipoKgFechaTratamiento

Alimentación

(producto y lote)

FechaTipoNº

Observaciones:Cosecha:Tratamiento

Alimentación

Nº

Identifi

ColmenasApiario

Nº

DestinoFecha
Nº

envase
Neto/uTipoKg

Lote

nº
Fecha

ResponsObser.

Expedición:Envasado:

TipoKg
Lote

nº

Entrada

Fecha


